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RESOLU crón¡ oe nlCALDIA N.O 267-2024-A-MDSS

San Sebastián, 02 de agosto de 2024

LA ALCATDESA DE LA MUNICIpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN sesasrrÁN

VISTO: El memorándum n.o 053-A-2024-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, em¡t¡do por
el Despacho de AlcaldÍa, el Informe Técnico Legal n.o 0259-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de
fecha 02 de agosto de 2024, emitido por la fuesora Legal de la Gerencia de Recursos Humanos
de la MDSS, el Informe n.o L67L-2024-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 02 de agosto de 2024,
emitido por el Gerente de Recursos Humanos de Ia MDSS, la Opinión Legal n.o 597-2024-
,GAUMDSS, de fecha 02 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el articulo 1940 de la constitución política del perú
modificado por Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artbulo II
del Títu lo Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley n.o 27972, establece que: ,.Las

icipal¡dad es provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que emanan de la
vol ntad popular. Los gobiernos locales gozan de autonomia pol Ítica, económica y

in¡strativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Política del
do, establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co";m

D¡str¡tal de san sebastián, qu¡en comun¡ca que en mérito al Informe n.o 7416-2017

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 25o de la Constitución política del perú, señala
que el descanso vacac¡onal es un derecho fundamental. El goce de este derecho, en él sectot
públ¡co se rige por el Decreto Legislativo n.o 1405 y su reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo n.o 013-2019-PCM, normas que establecen el record laboral que los servidores civiles
deben cumplir, para hacer efectivo el descanso vacacional anual;

Que, el artÍculo 52o de la Ley n.o 30057, establece la clasificación de los funcionarios públicos
en: a) Funcionar¡o Público de elección popular, directa y un¡versal. Es el elegido mediante
elección popular, directa y universal, como consecuenc¡a de un proceso electoralionducido por
la autoridad competente para tal f¡n, siendo: i) pres¡dente de la Republica; ii) vicepresidente de
la Republica; i¡¡) congres¡stas de la Republica y del parlamento Andino; iv) pres¡dentes,
Vicepresidentes y consejeros Regionales; v) ALCALDES, TENIENTE ALCALDES y REGIDoRES;

Qug el artículo 20o inc. 20 de la Ley n." 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece:
"Delegar_sus atr¡buc¡ones políticas en un regidor hábil y las adm¡nistrat¡vas en el gerente
municipal";

Qug medlante memorándum n.o 053-A-2024-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, emitido
por el Despacho de Alcaldía, dir¡g¡do al Gerente de Recursos Humanos de la Municipalidad

SERVIR/GPGSC de fecha 27 de diciembre de zotT, solicita licencia a cuenta de vacaciones
el periodo de tres dias, del 03 al 05 de agosto de ZOZ4, por temas estrictamente pe
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por lo cual indica que se tomen las acc¡ones respectivas para la proyección de ra resolución de
encargatura del despacho de alcaldí.a al señor Regidor Jefferson Artemio paucar coaquira;

Que, mediante Informe Técnico Legar n.o 0259-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 02 de
ggostg de 2024, em¡t¡do por la Asesora Legar de la Gerencia de Recursos Humanos de ra MDSS,Abg. Nathaly Gorbeña pinedo, quien previo el análisis efectuaclo, concluye, qu" el regiiln
laboral aplicable para la regulación de goce físico del derecho vacacional correspondiente a la
señora Alcaldesa Licenciada lackelin Jiménez chuquitapa, en su condición a" run.tn.iiá pjuri."
de elecció¡ popular directa y universar, es er de ra Ley n.; 30057 Régimen der se;ic; ¿¡;;;r
lo que señala coNcEDER ricencia a cuenta de ru.u.ion", para tos áías o¡, o+ v oi 0".á.Iü
9:^?911-y^,":I]:i..::. expida el acto admin¡strativo córrespondiente para 

'el 
encargl Jetuncrones ar regidor Jefferson Artemio paucar coaquira, ante ra ausenc¡a de ra titulí por

vacaciones, en mer¡to a lo establecido en er artícuro 24o de ra Ley orgánica ¿e rr¡un¡c¡pal¡Jaoli;

Que, med¡ante Informe n.o 1671-2024-GRRHH-G
emitido por el Gerente de Recursos Humanos de
remite al despacho de la Gerencia de Asuntos Lega
2024-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024 másll

ART¡CULO SEGUNDO.- E
not¡ficación del presente acto
Texto Un¡co Ordenando de
instancias correspond¡entes,

M-MDSS/C, oe fecha 02 de agosto de 2024,
la MDSS, Abg. Alberth Zenón Suma Mejía,
les de la MDSS, el memorándum n.o 053-A-
exped¡ente administrativo generado;

@

e, iante Opinión Legal n.o 597-2024-GAVMDSS, de íecha 02 de agosto de 2024,
por el Gerente de Asuntos Legates de la MDSS, Abg. Rubén Darío Ich¡llumpa Vargas,

al análisis legal efectuado, opina encargar el despacho de alcaldía de la MDSS al regidor
n Artemio Paucar Coaquira, durante los días 03 de agosto al 05 de agosto del presente

por los argumentos expuestos en Ia respectiva opinión leg;,i;

Que, siendo este un acto administrativo y estando a la conformidad del memorándum n.o
053-A-2024-MDSS, de fecha 01 de agosto de 2024, Informe Técnico Legat 

" 
. olsé-zóz+-ñcp-

GRRHH-MDSS-AL, de fecha 02 de agosto de zo24 y opinión Legal n." st7-2024-GAVMDSS, áerecf !z de ago:to de 2024 y que son anteceden["s b" ra presente, por ro que es procedente
emitir la resolución correspondiente ;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el articulo 20" inciso 6) y el artículo n.o 43o
de la Ley n." 27972- Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ABTÍgUtq PRTMERO.- ENCARGA& ras atribuciones poriticas, funciones ejecut¡vas y
administrativas del Despacho de Alcaldía al señor Regidor:rr¡rnso¡¡ ARTEMIo pAUcAR
CoAQUIRA, durante los dias 03 de agosto ar 05 de ágosto der presente año, conforme a los
fundamentos expuestos en los consideiandos de la preiente Resolución.

NCARGA& a la oficina de Secretaría General, formalice la
resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2lo y Z4o del
la Ley n.o 27444, Decreto Supremo n." 00a-2019-túS, a las

REGÍSTRESE, COMU UES PUBLÍQUESE Y cÚ¡,¡PLASE.
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